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CONVOCATORIA

Estímulo Especial para Técnicos Académicos

Guillermo Haro Barraza

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con fundamento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del 
Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Técnicos 
Académicos del Instituto de Astronomía, para que presenten su solicitud con el objeto de obtener el Estímulo Especial 
Guillermo Haro Barraza, de conformidad con las siguientes

Bases:

1. Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores como técnico académico.
2. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM (se contabiliza también el periodo a contrato 

para obra determinada).

En atención a lo establecido por el artículo 15 inciso b) del mencionado Reglamento, los aspirantes deberán enviar 
en formato electrónico su solicitud a la Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación Científica (ctic@
unam.mx)  en un plazo que no exceda de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en Gaceta UNAM, acompañada de:

a) Curriculum vitae actualizado;
b) Fotocopias de los documentos que acrediten su preparación académica;
c) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en 

las mismas y en la institución, así como vigencia de su relación laboral, expedidos por el director de la 
dependencia;

d) Opinión escrita del jefe inmediato;
e) Un escrito en el que se describa el o los trabajos por los que se considera candidato a recibir el estímulo. 

Si el o los trabajos (o parte de ellos) han sido publicados deberán adjuntarse, así como otras pruebas 
que el candidato estime pertinentes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del reglamento citado, se encuentran impedidos a concursar:

1. Quienes no tengan una relación laboral con la Universidad.
2. Quienes gocen de una beca que implique una remuneración económica. 
 (Quedan excluidos de este supuesto quienes pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores).
3. Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM; a menos que se comprometan a renunciar al cargo 

si obtienen el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer directamente a la persona ganadora.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 8 de febrero de 2021

Dr. William H. Lee Alardín
Coordinador de la Investigación Científica
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Consejo TéCniCo de la invesTigaCión CienTífiCa

Estímulo Especial para Técnicos Académicos

Ingeniero José Ruiz de la Herrán

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con fundamento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del 
Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Técnicos 
Académicos del Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología, para que presenten su solicitud con el objeto de obtener 
el Estímulo Especial Ingeniero José Ruiz de la Herrán, de conformidad con las siguientes

Bases:

1. Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores como Técnico Académico.
2. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM (se contabiliza también el periodo a contrato 

para obra determinada).

En atención a lo establecido por el artículo 15 del mencionado Reglamento, los aspirantes deberán enviar en formato 
electrónico su solicitud a la Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación Científica (ctic@unam.mx) 
en un plazo que no exceda de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 
en Gaceta UNAM, acompañada de:

a) Curriculum vitae actualizado;
b) Fotocopias de los documentos que acrediten su preparación académica;
c) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en 

las mismas y en la Institución, así como vigencia de su relación laboral, expedidos por el director de la 
dependencia;

d) Un escrito en el que se describa el o los trabajos por los que se considera candidato a recibir el estímulo, 
avalado por su jefe inmediato. Si el o los trabajos (o parte de ellos) han sido publicados deberán adjuntarse, 
así como otras pruebas que el candidato estime pertinentes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del Reglamento citado, se encuentran impedidos a concursar:

1. Quienes no tengan una relación laboral con la Universidad.
2. Quienes gocen de una beca que implique una remuneración económica. 
 (Quedan excluidos de este supuesto quienes pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores).
3. Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a renunciar al cargo 

si obtienen el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer directamente a la persona ganadora.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 21 de enero de 2021

Dr. William H. Lee Alardín
Coordinador de la Investigación Científica
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